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Asesores Legales y Tributarios 

 

 

 

 

 

Les informamos que la Agencia Tributaria, en su página web, ha puesto a 
disposición de los ciudadanos un apartado de información en el que resuelve 
las preguntas frecuentes relativas a la declaración informativa (Modelo 
720). 
 
Las cuestiones que resuelve son las siguientes: 

- Cómo declarar varias obligaciones en un sólo modelo 
 

- Cuestiones relativas a la obligación de declarar 
 

- Frecuencia en la presentación de la declaración 
 

- Valoración de los bienes y derechos objeto de esa obligación de 
declarar 
 

- Sanciones y efectos de la no presentación de la declaración 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

En el enlace siguiente encontrarán toda la información relativa a las 
cuestiones mencionadas: 
 
http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio_es_ES/La_Agencia_Trib
utaria/Campanas/Declaraciones_informativas_2012/_INFORMACION/Ayuda/
Preguntas_frecuentes__Modelo_720/Preguntas_frecuentes__Modelo_720.s
html 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Preguntas frecuentes sobre la declaración informativa 
 

(Modelo 720) 

 


